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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad
Servicio Murciano de Salud

3164 Anuncio de formalización del contrato de servicio de seguridad y 
vigilancia en Centros de Salud y Centros de Especialidades 
“Dr. Quesada Sanz” dependientes de la Gerencia del Área de Salud 
I-Murcia Oeste.

1.- Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Servicio Murciano de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Obras y Contratación.

c) Número de expediente: CSE/9999/1100625757/15/PA.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.murciasalud.es

2. Objeto del contrato: 

a) Tipo: Servicios.

b) Descripción: Seguridad y vigilancia en Centros de Salud y Centros de Especialidades 
“Dr. Quesada Sanz” dependientes de la Gerencia del Área de Salud I-Murcia Oeste.

c) Lote (en su caso):

d) CPV: 79713000.

e) Acuerdo marco (si procede):

f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede):

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Región de Murcia.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 6 de junio de 2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 

1.519.353,94 €

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 759.676,97 €. Importe total: 919.209,12 €.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 28 de diciembre de 2015.

b) Fecha de formalización del contrato: 22 de marzo de 2016.

c) Contratista: Sureste Seguridad, S.L.

d) Importe de adjudicación. 

Importe neto: 714.019,58 €. Importe total: 863.963,69 €.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor oferta económica.

Murcia, 31 de marzo de 2016.—El Director Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
Francisco Agulló Roca.

NPE: A-180416-3164
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